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Córdoba, 02 de diciembre de 2025.-  


Ref.: Expte. N° 0521-087533/2025.- 


 


Y VISTO: 


Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 


promovida por la prestadora del Servicio de Agua COOPERATIVA DE TRABAJO 


ACUEDUCTO CENTRO LTDA., por la cual solicita incrementar en un porcentaje global del 


45,44% sobre la tarifa actual del servicio de agua, la incorporación de los costos 


incrementales por la incorporación del tramo San Francisco-Morteros y un ajuste del cargo 


tarifarios de amortización e inversión.- 


 


Y CONSIDERANDO: 


Voto del Presidente, José Luis Scarlatto, y de los Vocales Mariana 


A. Caserio, Walter O. Scavino y Mario R. Peralta 


Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el 


tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta del 


Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los servicios 


públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter nacional 


y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.- 


Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado 


establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, revisiones y 


ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores (...)”; 


como así también (Art. 25, inc g): “Controlar el cumplimiento de los planes de mejora y 


expansión de los servicios y de los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los 


prestadores.” 


Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que 


rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios Públicos de 


Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– 


Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación 


contemplada en los mismos.- 


Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 


establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia de 


Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 5 -Alcances de la 







Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cumplimiento obligatorio para la 


prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de 


aplicación definido en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y 


ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación de 


este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al mismo, del 


que constituirán normativa supletoria”.-  


Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –


Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir 


ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos criterios del 


Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un todo concordante con lo 


prescripto por la ley 8836.- 


Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente 


N°0521-050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 14/2016 


que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el Régimen Tarifario Único 


de los prestadores de Agua Potable y Saneamiento de la Provincia de Córdoba, conforme 


los términos del Anexo I de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la 


Estructura Tarifaria Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el 


presente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”.- 


Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se 


agrega, en el presente Referente, documentación acompañada por la prestadora 


mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria y b) información relativa 


a ingresos y costos, y demás documentación a los fines de cumplimentar con lo previsto por 


el Artículo 2 de la Resolución General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la 


evaluación.- 


Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos 


la siguiente documental a saber: a) Presentación efectuada por la Cooperativa de Trabajo 


Acueductos Centro Ltda. por la que solicita la recomposición de la tarifa, de fecha 06 de 


Agosto de 2025, 26 de Agosto de 2025, 11 de Septiembre de 2025, 11 de Noviembre de 


2025 y 12 de Noviembre de 2025; b) Informe N° 286/2025 emitido por la Subdirección de 


Costos y Tarifas del ERSeP; c) Resolución General ERSeP N° 07/2025 PD de fecha 03 de 


Noviembre de 2025 y e) Resolución ERSeP N° 135/2025 PD de fecha 06 de Noviembre de 


2025 por la que se dispuso en su artículo primero: “ CONVÓCASE a Audiencia Pública para 


el día 19 de Noviembre de 2025, según lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento 







 


  


de revisión tarifaria de las prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües 


Cloacales de la Provincia de Córdoba.. (…)”.- 


Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según 


modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá 


convocar a audiencia pública “(…) Cuando el informe o tratamiento se relacione con la 


modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su 


implementación (...)”.- 


Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los 


recaudos legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones 


contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución 


General E.R.Se.P. N° 60/2024; a saber: Publicación en el Boletín Oficial de la convocatoria a 


audiencia pública (Resolución ERSeP 135/2025 PD), Constancias de difusión mediante 


avisos en diarios de circulación provincial y regional; Solicitudes de inscripción y listado de 


participantes; Acta de audiencia, trascripción literal de la misma e Informe elevado al H. 


Directorio en los términos del artículo 17 del citado reglamento dando cuenta del resultado 


de la misma.- 


Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por 


el art. 17 del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la referida 


Resolución General.- 


Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud 


de incremento tarifario global en un porcentaje del 45,44% sobre la tarifa actual del servicio 


de agua, la incorporación de los costos incrementales por la incorporación del tramo San 


Francisco-Morteros, la variación del canon de extracción y un ajuste del cargo tarifarios de 


amortización e inversión.- 


Que el Informe Técnico N° 286/2025 de fecha 19 de Noviembre 


de 2025, elaborado por la Subdirección de Costos y Tarifas de ERSeP, establece en primera 


instancia: “A los fines de una adecuada comprensión de la composición del porcentaje 


global solicitado, corresponde precisar la metodología utilizada para su determinación, 


distinguiendo entre los componentes que se acumulan en forma sucesiva y aquellos que se 


suman aritméticamente según la presentación efectuada por la prestadora. En primer 


término, la variación del 31,57% – diciembre 2024 – septiembre 2025, ratificada en la 


audiencia pública a 33,77% incluyendo el mes de octubre, constituye el tramo principal de 


actualización por costos de operación y mantenimiento. En este caso debió acumularse el 







incremento. Posteriormente, la prestadora suma aritméticamente dos componentes 


adicionales: Subdirección de Costos y Tarifas 3 


 ● 2,23 % correspondiente al ajuste incremental derivado de la 


incorporación del tramo del Acueducto San Francisco, Morteros, identificado como mayor 


costo operativo;  


● 11,67% en concepto de variación del rubro Canon de 


Extracción, calculado según los valores nominales exigibles por las Resoluciones APRHI 


vigentes. La sumatoria de estos tres componentes —33,77% por variación operativa 


acumulada, 2,23% por ajuste incremental y 11,67% por Canon de Extracción— es la que 


permite a la prestadora conformar el 45,44% requerido en su solicitud de revisión tarifaria. 


Considerando que el rubro Canon de Extracción representa aproximadamente el 17% de la 


estructura total de costos de la prestadora, la variación del 11,67% solicitado por la misma 


no resulta trasladable de manera directa a la tarifa. En aplicación del criterio de ponderación 


por participación relativa dentro de la estructura de costos, corresponde computar 


únicamente su incidencia efectiva sobre el costo total de prestación.” 


Que en función de ello sostiene “(…) El análisis de costos 


comprende el período DICIEMBRE 2024 a OCTUBRE DE 2025, para la estructura general 


de costos y el período JULIO 2025 A OCTUBRE 2025 para el rubro energía eléctrica (…) 


La evolución de diversas variables nominales para el período 


analizado entre los meses de DICIEMBRE 2024 a OCTUBRE DE 2025 (precios e índices de 


precios) evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y servicios en la 


prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento Cloacal. El promedio de los 


índices relacionados, se encuentra en 26,49% para el período mencionado (…)”. 


Que en relación al rubro Canon por extracción de Agua, la 


Subdirección de Costos y Tarifas señala en su informe: “Se considera en la presente 


revisión el efecto del Canon por Extracción de Agua, de acuerdo a la actualización dispuesta 


por la APRHI, considerando la variación entre el valor establecido para el período febrero – 


marzo de 2025 y el valor del mes de octubre de 2025. Se considera para el período octubre 


de 2025 con un Ku de 0,26 y un VGA de 189,63 (septiembre 2025- último dato disponible a 


la fecha del presente). (…)” lo que da una variación del 54,98%.- 


Que respecto al rubro Energía Eléctrica expresa “(…) Se 


consideró la variación del costo de la energía eléctrica correspondiente al período julio-


octubre 2025 para los suministros de la empresa prestadora provincial - EPEC, dado que 







 


  


este conjunto de consumos resulta representativo del total del rubro. Para mantener 


alineado el período de análisis con el utilizado para los suministros de EPEC, se aparta —


solo a efectos del cálculo— la información proveniente de las cooperativas de energía, ya 


que sus ciclos de facturación no coinciden con el rango temporal seleccionado. De este 


modo se evita un desfasaje y se preserva la homogeneidad del período considerado. (…) 


Por tratarse de un período posterior a los ajustes previamente otorgados, no corresponde 


efectuar deducciones ni compensaciones adicionales, ya que la variación tomada como 


referencia refleja únicamente incrementos nuevos y no incluye montos ya reconocidos con 


anterioridad 


Que la metodología a aplicarse para el análisis del servicio el 


informe establece: “Para determinar la evolución de costos en el período definido, se utiliza 


una estructura de costos, con los valores de los insumos y servicios de la prestación. A la 


estructura de costos, se le aplica la evolución de una determinada variable nominal, 


obteniendo el incremento de costos por variación de precios. Como puede observarse, el 


incremento asciende al 28,17% para el período DICIEMBRE 2024 – OCTUBRE de 2025 


para la estructura general de costos y el período JULIO 2025 A OCTUBRE 2025 para el 


rubro energía eléctrica.” 


Que seguidamente el informe analiza los costos incrementales 


originados en la incorporación del tramo San Francisco – Morteros “(…) se solicita un 


incremento en los costos de operación asociado al costo eléctrico de la estación de bombeo, 


a la incorporación de una Pick Up Toyota Hilux destinada a la operación del sistema, y a los 


gastos vinculados a personal afectado, combustibles, seguros e impuestos municipales y 


provinciales. El costo operativo mensual incremental solicitado asciende a $ 13.636.292,03 


(…) 


Asimismo, se deja expresamente indicado que, en el marco de la 


presente solicitud, la prestadora no ha requerido el reconocimiento de costos asociados a 


tareas de mantenimiento, por lo cual dicho rubro no forma parte del análisis económico 


efectuado ni del cálculo de la variación de costos considerada en este informe. Del análisis 


efectuado, surge que el costo estimado de la prestación asciende a la suma 


$616.811.366,22 y las adecuaciones operativas informadas, el nuevo costo total mensual 


alcanza $ 630.447.658,25. La diferencia entre ambos valores representa un incremento 


absoluto de $ 13.636.292,03, lo que equivale a una variación del 2,21% sobre el costo 


mensual estimado (…)” 







Que en función de todos los puntos supra mencionados, el 


informe sostiene “(…) Para determinar el incremento final a aplicar sobre el cuadro tarifario 


vigente de la Resolución General N°24/2025, debe considerarse el incremento calculado en 


el apartado 3.4 del presente que asciende a 28,17% y sumar algebraicamente el porcentaje 


considerado por la incorporación del tramo de acueducto San Francisco – Morteros por un 


2,21%; el incremento final sobre el cuadro tarifario resulta en un 30,38% (…)”.-  


Que por todo lo expuesto, el Informe referido concluye: “(…) 8.1. 


En base al presente análisis, es sugerencia aplicar un incremento que asciende al 30,38% 


para cargos fijos y variables sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de Trabajo 


ACUEDUCTOS CENTRO LTDA. a partir de los consumos registrados desde la publicación 


en el Boletín Oficial. El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente 


Informe.  


8.2. Se propone un incremento del 18,07% para los Cargos 


Especiales de los puntos E.1 y E.3, y un incremento del 33,39% para los Cargos Especiales 


del punto E.2, a partir de la publicación en el Boletín Oficial.  


8.3. El presente análisis no tiene alcance sobre el valor del cargo 


tarifario por amortización e inversiones, en virtud de lo señalado a orden 52 del expediente 


de la referencia..” 


Que en relación a la solicitud de Cargo Tarifario, del análisis del 


seguimiento de las obras aprobadas por la Resolución General ERSeP N° 24/2025 de fecha 


26 de Marzo de 2025 y de la solicitud de incorporación de nuevas obras, surge la necesidad 


de realizar un análisis exhaustivo del mecanismo correspondiente a la prestadora. 


Que a los fines de no demorar el acceso al ajuste tarifario y así 


garantizar la sustentabilidad del servicio, este Regulador se expedirá en una resolución 


posterior respecto al Cargo de Amortización y de Inversión.-  


Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por la 


Subdirección de Costos y Tarifas, y la propuesta realizada basándose en la documentación 


aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, 


resulta viable la aplicación del Cuadro Tarifario propuesto para la Cooperativa solicitante, en 


el marco de lo dispuesto por la Resolución General ERSeP N° 14/2016, habiéndose 


cumplimentado el procedimiento previsto y no violentándose normativa alguna de índole 


constitucional.- 


 







 


  


Voto del Vocal Dr. Facundo C. Cortes 


Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones 


vinculadas con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 


COOPERATIVA DE TRABAJO ACUEDUCTO CENTRO LTDA., por la cual solicita 


incrementar en un porcentaje global del 45,44% sobre la tarifa actual del servicio de agua, la 


incorporación de los costos incrementales por la incorporación del tramo San Francisco-


Morteros y un ajuste del cargo tarifarios de amortización e inversión.- 


Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio 


de lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económica, que 


dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una (1) tal como se propone. 


Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes 


de la siguiente forma: a) Servicios de Agua cargos fijos y variables: aplicar un 15,19% que 


empiece a regir a partir de la fecha de su publicación y un 15,19% a partir del 01/01/2026. b) 


Cargos especiales de los puntos E2: aplicar un 16,70% a partir de la fecha de su publicación 


en el Boletín Oficial y del 16,69% a partir del 01/01/2026; c) Cargos especiales del punto E.1 


y E.3 : aplicar un 9,04% a partir de la fecha de su publicación y del 9,03% a partir del 


01/01/2026.. 


Así voto. 


 


Voto del Vocal Lic. Rodrigo F. Vega 


En relación con las presentes actuaciones, vinculadas con 


presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua COOPERATIVA DE 


TRABAJO ACUEDUCTO CENTRO LTDA., por la cual solicita incrementar en un porcentaje 


global del 45,44% sobre la tarifa actual del servicio de agua, la incorporación de los costos 


incrementales por la incorporación del tramo San Francisco-Morteros y un ajuste del cargo 


tarifarios de amortización e inversión.- 


Que, atendiendo a la normativa vigente, corresponde al ERSeP 


el tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 – Carta 


del Ciudadano, establece que “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los 


servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter 


nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”. 


Que, además, resulta aplicable al caso el marco normativo que 


regula la materia, en particular el Decreto Nº 529/94 - Marco Regulador de los Servicios 







Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba, el Decreto 


4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y la normativa 


correspondiente. 


La Sección Técnica ha analizado la solicitud y concluye que:“ 


“(…) 8.1. En base al presente análisis, es sugerencia aplicar un incremento que asciende al 


30,38% para cargos fijos y variables sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de 


Trabajo ACUEDUCTOS CENTRO LTDA. a partir de los consumos registrados desde la 


publicación en el Boletín Oficial. El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del 


presente Informe.  


8.2. Se propone un incremento del 18,07% para los Cargos 


Especiales de los puntos E.1 y E.3, y un incremento del 33,39% para los Cargos Especiales 


del punto E.2, a partir de la publicación en el Boletín Oficial.  


8.3. El presente análisis no tiene alcance sobre el valor del cargo 


tarifario por amortización e inversiones, en virtud de lo señalado a orden 52 del expediente 


de la referencia..” 


Sin perjuicio de lo dictaminado por las áreas técnicas y 


reconociendo el trabajo efectuado, esta Vocalía considera necesario advertir que una 


proporción significativa del incremento propuesto responde a la actualización mensual del 


canon por uso y extracción de agua cruda, establecida por la Administración Provincial de 


Recursos Hídricos (APRHI). Dicho organismo ha dispuesto un mecanismo de ajuste 


automático y recurrente, que impacta directamente en los costos de las prestatarias y se 


traslada de manera inmediata a los usuarios finales. 


Este esquema, en los hechos, configura una política 


recaudatoria indirecta implementada por el Gobierno Provincial a través de la tarifa de agua, 


donde las cooperativas terminan actuando como agentes de retención, dado que los 


importes percibidos en concepto de canon son transferidos a la APRHI sin que exista una 


correlativa inversión o mejora tangible en la infraestructura del sistema. 


La utilización de la estructura tarifaria como vía de 


financiamiento estatal resulta contraria a los principios de transparencia, razonabilidad y 


equidad tarifaria consagrados en la Ley N.º 8835.  


El canon, en su formato actual, ha derivado en un mecanismo 


que encarece el servicio para los usuarios sin evidenciarse una retribución técnica o 







 


  


ambiental que justifique su magnitud, convirtiéndose en un instrumento de recaudación 


encubierta. 


El Gobierno Provincial, en su carácter de poder concedente y 


responsable de la política hídrica, debe revisar de manera urgente este esquema, 


asumiendo su obligación, de sostener la calidad del servicio y garantizar la accesibilidad al 


agua potable, en lugar de trasladar al usuario el costo de decisiones administrativas de 


naturaleza fiscal. 


Esta Vocalía sostiene que la política tarifaria no puede ser 


utilizada como vehículo de recaudación estatal, ni puede legitimarse un traslado de costos 


que desvirtúe la función social del servicio público esencial que representa el agua potable. 


En consecuencia, voto en forma negativa la aprobación del 


incremento tarifario propuesto, por entender que su estructura actual responde a un 


mecanismo recaudatorio impropio y carece de justificación técnica y social suficiente, 


afectando de manera directa la capacidad de pago de los usuarios y el principio de 


razonabilidad que debe regir toda decisión tarifaria. 


Así voto. 


 


Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas 


de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por la 


Sección de Servicios Jurídicos de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 629/2025, 


el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP) 


por mayoría (voto del Presidente, José Luis Scarlatto, y de los Vocales Mariana A. Caserio. 


Walter O. Scavino y Mario R. Peralta): 


 


R E S U E L V E: 


 


Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 30,38% para el servicio de Agua sobre los 


cargos fijos y variables; un incremento del 18,07% para los Cargos Especiales de los puntos 


E.1 y E.3, y un incremento del 33,39% para los Cargos Especiales del punto E.2, 


correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable, Cooperativa de Trabajo 


Acueductos Centro Limitada a aplicarse a partir de los consumos registrados desde la 


publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el Informe Técnico N° 







286/2025 de la Subdirección de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario 


que se agrega como Anexo I.- 


 


Artículo 2°: HAGÁSE SABER a la prestadora Cooperativa de Trabajo Acueductos Centro 


Limitada que en relación a su solicitud de actualización e incorporación de obras relativas al 


cargo tarifario se procederá a realizar un análisis exhaustivo de dicho mecanismo por lo que 


este Regulador se expedirá en una resolución posterior.- 


 


Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente, con copias. 


 


Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.- 
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ANEXO I. 
 


CUADRO TARIFARIO 


Cooperativas de Trabajo Acueductos Centro Ltda. 


(No incluye IVA ni tasa de regulación) 


 


I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     


      


A)      Sistema de consumo Medido     


            


  A.3) Industrial       


    a) Cargo Fijo o de Servicio 22.238,15 $ 


    b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ / m3 


            


    c) Cargo Variable o de Consumo     


      Desde 0 m3 a 10 m3 426,43 $ / m3 


      Desde 11 m3 a 20 m3 426,43 $ / m3 


      Desde 21 m3 a 30 m3 426,43 $ / m3 


      Desde 31 m3 a 40 m3 1.234,44 $ / m3 


      Desde 41 m3 a 50 m3 1.234,44 $ / m3 


      Más de 50 m3 1.234,44 $ / m3 


            


  A.7) Venta de agua en bloque     


    a) Cargo Fijo o de Servicio 0,00 $ 


    b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ / m3 


    c) Cargo Variable o de Consumo 372,22 $ / m3 


            


E)      CARGOS ESPECIALES     


            


  E.1) Cargos Especiales de conexión     


            


    


E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin 


válvula de aire 
149.414,81 $ 


    


E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con 


válvula de aire 
161.413,18 $ 


   


E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda 


de tierra) y sin válvula de aire 
226.110,35 $ 







    


E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda 


de tierra) y con válvula de aire 
238.244,93 $ 


    


E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda 


de mosaico) y sin válvula de aire 
358.087,92 $ 


    


E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda 


de mosaico) y con válvula de aire 
377.288,15 $ 


    E.1.7) Instalación de medidor DN 150 mm 
2.451.520,84 $ 


    E.1.8) Instalación de medidor DN 200 mm 
4.601.202,77 $ 


            


  E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   


           


    E.2.1) Notificación de Deuda 590,04 $ 


   E.2.2) Aviso de restricción o corte 7.228,01 $ 


   E.2.2) Preaviso de Acción Judicial 7.228,01 $ 


   E.2.3) Aviso de Acción Judicial 7.228,01 $ 


   E.2.4) Reconexión de servicio 161.695,42 $ 


          


 E.3) Cargos Especiales de Inspección     


          


   


E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, 


A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 
152.768,55 $ 


    


E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, 


B.2, B.3, y B.7 
152.768,55 $ 
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